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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Tipo de Comprobante: I - Ingreso 

Serie: LL

Folio: 45929 

Fecha: 20/Oct/2022 04:04:20 

Lugar de expedición (C.P.):37280 Emisor: 

GAROSU SA DE CV 

RFC: GAR960112RT9 

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales Método de Pago: PUE -Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 01 - Efectivo Receptor:

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Cantidad Unidad Clave Unid 

ad SAT

Clave Prod/Ser 

vicio 

Descripción Valor unitar 

io 

Descuento Impuestos Importe 

1.00 NA E48 - Unidad 

de servicio 

90111500 - 

Hoteles y moteles 

y pensiones 

HOSPEDAJE 

HOSPEDAJE DEL 13 AL 14 DE 

JUNIO DEL 2022 

FOLIO(S): 42763 

HABITACION(ES): 228 

$416.66 $0.00 IVA, - Importe: 

66.67

$416.66 

Total con letra:       Subtotal: $416.66 
quinientos Pesos 00/100 M.N.  Descuentos: 

Tipo Relación: Impuestos Trasladados: $66.67 

 - I.S.H. 16.67 

Total: $500.00 

 Este documento es una representación impresa de un CFD

 YJ+6sTNRkwnHEnjD/PxZrSVTBrohMREt4Scf39wAWXAzeLH7e34ul+kUn6222cH+9U0gt65TXSmrgZR9EJA6c+P9TCVaW1G6A5L7RE1u6pAVDMII089PVLCg9nMfg6A9Dxxpi31ri9Gjgw5t 
3nasQj5SQqbhzh/Tjw98knDCE2UBIOZZbtTi+sojIW/xenDbZWPKzkRZVPIzCVNw0g8+zFzieJUPgiB/g6iBPytYrHPfpDTxHVU/FturR8tZvoUnYW3Bt6Nl5+RMxqiNUgoNVLs1sjnp3LIv 
ewpzhyTtYXxiJPB91IxL4f1kaUPxP9vmyHhUE3VFKs2MsYbTViOtKA== 

Sello del SAT 

X5DwqEhgGYBIjWqD+YClkxfNu+On52WWZGxUJlxE7EkZ+0921aWNbrMHxT8qQDzlEL1zdTTrdTdjTmgS4AQ9+pVnYKDppO8aUQqzzoeMkGAeUHkx8JY108ArdH1jEmr186JKR+3kH3k 
UgV5a8TSEBfjnXjX2b/vHWQNHt6qo8V3P7u3c1e9aoN6/IxyCMo7IQsYhv4+d+PtMWMCQuoaDhlb0Rbd8+iONpMQvITHtGkkhUjVz6Hrn4jPqYPIPCFWP/+Idr7q1jEUoYKdSJQYJMc 
eqLS2gy9RDqS4HvTo0ROGdPq2a2uqQZ4/8PKWjjUZOo1fXxSrPjBZ3wu4nH6kpqA== 

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|BD780512-14CD-46CC-973A-11605AE5715D|2022-10-20T04:04:24|MAS0810247C0|YJ+6sTNRkwnHEnjD/PxZrSVTBrohMREt4Scf39wAWXAzeLH7e34ul+kUn6222cH+9U0gt6 
5TXSmrgZR9EJA6c+P9TCVaW1G6A5L7RE1u6pAVDMII089PVLCg9nMfg6A9Dxxpi31ri9Gjgw5t3nasQj5SQqbhzh/Tjw98knDCE2UBIOZZbtTi+sojIW/xenDbZWPKzkRZVPIzCVNw0g8+zFzi 
eJUPgiB/g6iBPytYrHPfpDTxHVU/FturR8tZvoUnYW3Bt6Nl5+RMxqiNUgoNVLs1sjnp3LIvewpzhyTtYXxiJPB91IxL4f1kaUPxP9vmyHhUE3VFKs2MsYbTViOtKA==|00001000000505142 236|| 

Serie del Certificado del emisor: 00001000000506659030

Folio Fiscal: BD780512-14CD-46CC-973A-11605AE5715D

No. de serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: 2022-10-20T04:04:24 

 Sello digital del CFDI

Cadena original del complemento de la certificación digital del SAT
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL CAMPESTRE DE
CELAYA

Documento

I=Ingreso

RFC
Emisor

HCC8407273U7 Serie y Folio

Domicilio

BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS OTE No. 1256,  3 Guerras,  C.P.
38080, Celaya, Guanajuato 33678

Folio Fiscal

Regimen Persona Moral Regimen
General de Ley

B753EC28-F9A1-43C4-99EF-332FF524189B

CLIENTE RECEPTOR Fecha y Hora de Certificación

INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS
TRABAJAD

RFC IFN060425C53 Junio 14 2022 - 23:05:44

Domicilio

AV INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760,
DEL CUAUHTEMOC, D.F.

Núm. De Certificado

00001000000500765264

Lugar y Fecha de Elaboración Cuenta de Pago CFDI relacionado

38080

Uso CFDI Forma de Pago Método de Pago

G03 = Gastos en general
01 = Efectivo PUE = Pago en una sola exhibición

Cantidad Unidad Descripción de Productos y Servicios Precio Unitario Importe Total

1.00 TARIFA HOSPEDAJE 437.50 437.50

Cantidad en Letra Subtotal 437.50

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N. IVA 70.00

Observaciones del Documento I.S.H. 17.50

HAB. 144
F. 12488

Propinas 0.00

Referencias Documento TOTAL 525.00

No. Serie Certificado del SAT 00001000000505142236

Sello digital
CFDI

CWbjKr5vjfgwMj5uTPdHA4BWQEe+LbAZYnE2EiiyJdYL4yfrXGLKuTYE9bt7T0qitWRMJ/4dIg2J7Ma1/pEzJ7
WmUeWCjyx90ki4lwOl8mU2w/30nWhr55tnoS/g5LLEAcBO9luN6l7UpQdTrYpYAa6NMWcpERIFbgIbP+oXZmJV
orIi5QCqvTBooxFLR6CylPh5XU0Pp/zqJp8FAfrW9RT05RS5UbhwYI+wE1/sy0Kk38g2OioVgipRlo+dfT7Jn1
nfMTz2roO+6R9/pYMsOCSbZec6/YYiGyZjM4v3azeZeLptW7ZWiUOcdKV0R3eW21+qB5wTbaqprAKoWLSu5w==

Sello digital del
SAT

nujKRDBb/3S82jlV+A9O0dn//8LxPziIPQcY9A5w6R37HT/Cg3qdy6LtbaAYFHdp+HKsdQj6846dPwrB
tch7s8ebS7LX0J+aIep1EmtoaQ5eYN7xJmLmixmTkPbmjVuERPahM2tfJPbTFjXO9TdLDMeZeZEFoxqr
3X5o+8DAgi5O9x0Kz7LzFMmst/xsIB1NRWAGfDxThQJFYIBo2MpBTj9PmAF0fE9CBriM28UQHI5OrYhU
a67ft7iAkYr7Dd3ht4rf6ejFl+qtwyk2CPf4UQbI/FTfeo0jyD2n0w+X4xz16Gf/zuACmuIRgKsdhgka
Xe3CogUIWV5YSDdM78BFHQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|B753EC28-F9A1-43C4-99EF-332FF524189B|2022-06-14T23:05:44|MAS0810247C0|CWbjKr5vjfgwMj5uTPdHA4BW
QEe+LbAZYnE2EiiyJdYL4yfrXGLKuTYE9bt7T0qitWRMJ/4dIg2J7Ma1/pEzJ7WmUeWCjyx90ki4lwOl8mU2w/30nWhr55tnoS/g
5LLEAcBO9luN6l7UpQdTrYpYAa6NMWcpERIFbgIbP+oXZmJVorIi5QCqvTBooxFLR6CylPh5XU0Pp/zqJp8FAfrW9RT05RS5Ubhw
YI+wE1/sy0Kk38g2OioVgipRlo+dfT7Jn1nfMTz2roO+6R9/pYMsOCSbZec6/YYiGyZjM4v3azeZeLptW7ZWiUOcdKV0R3eW21+q
B5wTbaqprAKoWLSu5w==|00001000000505142236||
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE

UN CFDI
Reservaciones:

Gran Hotel de Celaya: www.granhotelcampestre.com (01-461)612-0267 Celaya, Gto.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO BRASILEÑO VEGA SC DE P DE
RL DE CV

R.F.C.: GBV170905GT3
Domicilio: Calzada San Mateo No. 240 No. Int 1
Colonia: San Lorenzo Tepaltitlán Centro
C.P.: 50010
Teléfono:
Toluca de Lerdo Toluca, Estado de México. México
Régimen Fiscal:
620 - Sociedades Cooperativas de Producción que optan
por diferir sus ingresos

FACTURA EN TICKET
14/6/2022 6969
FOLIO FISCAL:
E5985401-0D16-4DBD-BC07-BEAF0731CE4D
Cliente: IFN060425 INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: Roma Sur
C.P.: 06760
Ciudad de México, Cuauhtémoc
Ciudad de México,  México
___________________________________
Código    Cantidad Unidad Unitario  Importe
___________________________________

Consumo
1.00 SERVICIO 224.05 224.05

Observaciones

SUBTOTAL 224.05
IVA 35.85

TOTAL 259.90
PROPINA 0.00

TOTAL A
PAGAR

0.00

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 90/100
M.N.
Este documento es una representación impresa de un
CFDI.

Forma de Pago: 28 -  Tarjeta de débito
Método de Pago: PUE -  Pago en una sola
exhibición
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Sello Digital
mzpnecamf+nXYJJ3a9UbKSUo1wrTGa
pABCKJVjvYsC1NB3krrZSNJFsYMy/3
0pGOaXPsPFrzKZeEcIXT/pX4oOfiI0
iATD8/0DR/gmC2WXQlxHEo35b0zF5g
wEjXQYo0TEo3CLb2KnotwTxYgRSWLR
lgD8Mv5YHJElj6m3sb5HCGlQi7mZxD
xAoP0VUIGvSo3bMF6TYSTMhduX+eUQ
ykLzz6csfIfo3upUEs5Cqhd+8xgPIi
W83XXjKyzom1VAwQBGGYsVYXwi0go8
BwIujg91S4V3fQPUKLsHKgBWrhR4Ds
IMNM5UP4JxhDKuvuIa6ABCFDeEXnXI
mfYjiaVzENMg==

Sello SAT
Z3zwsz74TAl6mToILEGcREbNJN/f1v
Er8PkKh4sNHhbME+ZBBl90MXfb+HyD
K7KlEBm+RAjzuem4FHceLlBS76QDXo
MzjgednI07wceH4cjS3wxZDquXDaLr
eYfAJFzGsbCaZGbUo+bKV3IPkH8FJ7
BnqDGWSY1xS38SDaGGSVA/cm/PuITZ
Iosl5Pbs3NYRhxk4vouD9Tv0aSqWvF
8hG7IMD0D7/CT3Wtc5+6gMcN8xIXI9
POX2p5ks0e8d9PLLSIf1Rr+sLKzk36
H14NN2f6OLK7NEKmZu1mBMAcHEDoVL
vlLDonwA8HbwvGsI6c1z5c7udyXp2u
wH/szs/rRpOg==

Cadena Original SAT
||1.1|E5985401-0D16-4DBD-BC07-
BEAF0731CE4D|2022-06-14T21:14:
42|MAS0810247C0|mzpnecamf+nXYJ
J3a9UbKSUo1wrTGapABCKJVjvYsC1N
B3krrZSNJFsYMy/30pGOaXPsPFrzKZ
eEcIXT/pX4oOfiI0iATD8/0DR/gmC2

1

2

3

4

5

6



WXQlxHEo35b0zF5gwEjXQYo0TEo3CL
b2KnotwTxYgRSWLRlgD8Mv5YHJElj6
m3sb5HCGlQi7mZxDxAoP0VUIGvSo3b
MF6TYSTMhduX+eUQykLzz6csfIfo3u
pUEs5Cqhd+8xgPIiW83XXjKyzom1VA
wQBGGYsVYXwi0go8BwIujg91S4V3fQ
PUKLsHKgBWrhR4DsIMNM5UP4JxhDKu
vuIa6ABCFDeEXnXImfYjiaVzENMg==
|00001000000505142236||

6

1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



56918

2022-06-20T12:08:55

Folio

Fecha

Gastronomica Plaza de Toros, SA de CV

GPT130613KQ4

INSTITUTO DEL FONDO PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESNombre:

RFC: IFN060425C53

EMISOR

Nombre:

RFC: Régimen Fiscal:

RECEPTOR

Lugar de Expedición: 76180

Tipo de Comprobante I

601

Uso del CFDI: G03

AF

Cantidad Concepto/Descripción Valor Unitario ImporteclaveProdServ claveUnidad

1.0000 CONSUMO RESTAURANTE 283.04 283.0490101501 E48

328.33

283.04SUBTOTAL:

IVA.:

TOTAL::

Importe Con Letra

Método De Pago

PUE

Este documento es una representación impresa de un CFDI

TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 33/100 M.N.

Fecha de Consumo

2022/06/20

2022-06-20T12:08:55

00001000000505142236

D15CE4EE-FEE4-46CE-B276-1CEC27A33B17

00001000000508233014

01

Fecha y hora de certificación:

No de Serie del Certificado del SAT:

Folio fiscal:

Serie del Certificado del emisor:

Efectos fiscales al pago

QurcDs71y5HVpQVxuTfw3hDqSoUULp0gRRI2APthFIlNegN4TY+B1L3G6q0kF4VcdyEOUUsmbKI1Fm4jbW7j1g26RpsC+7sN5uDu++4MMamXGzYAB

eBnw/cqwre2iOrrOHfNv7lXaMcvo3ctcCyZsP0diQLsOm4tMza/zpkRhOHEf0E6NMvDzaeXLULWTYK8YQkUkqCOETBB+3uffBBN0qecFT9vfDEaEt23T

+lD+CW8h8JILvulaLfBquiYetn5Vqsh3o/r36nFGUw3r1/V4kQgqzuQMOiXihXn0Xp/nckwRIDuuSZtajDCBMZAC0t2fqVLi0u/B1pCxZloNZURtA==

||1.1|D15CE4EE-FEE4-46CE-B276-1CEC27A33B17|2022-06-20T12:09:04|QurcDs71y5HVpQVxuTfw3hDqSoUULp0gRRI2APthFIlNegN4TY+B1L3G6q0

kF4VcdyEOUUsmbKI1Fm4jbW7j1g26RpsC+7sN5uDu++4MMamXGzYABeBnw/cqwre2iOrrOHfNv7lXaMcvo3ctcCyZsP0diQLsOm4tMza/zpkRhOHEf0

E6NMvDzaeXLULWTYK8YQkUkqCOETBB+3uffBBN0qecFT9vfDEaEt23T+lD+CW8h8JILvulaLfBquiYetn5Vqsh3o/r36nFGUw3r1/V4kQgqzuQMOiXihX

n0Xp/nckwRIDuuSZtajDCBMZAC0t2fqVLi0u/B1pCxZloNZURtA==|00001000000505142236||

l013uME7T5WrZxkqs3TpSuct/t+rG3sXZuHsBXwYiaY/BAWe+SWOP0SGTvWA5xW5pKVD0rmh9Olhmlz50yAzY8AI0gZ+uPNPZOlMCdXuMV7jVDHp

YUxvdR9duovzeJE6cWwfQL7ILK2DQmGBHTYq+QMNgVPajL6ZLO2LPzmvRtPAhW9eayvB7uVjWALeta/H2JenVePCB4ohP9G81ncAXZ2UkLntG2f

5UmPKcOFzcuG6kgaKU6BE/GKIaVXTscHZ4E67p2tgAZTO8tE1dw72mkhXkaZUMeRFV9UI62K/LgvhqB5Kyuh/BMtfxFldLw/KDN53I+8JV6FLZid6/3EH

0A==

Sello digital del CFDI

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Moneda: MXN

IEPS.:

 45.29

 0.00

1 2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura

FAC0000000852No. Comprobante:

38000Lugar de expedición:

Fecha comprobante: 2022-06-15T13:22:52

Tipo comprobante: I. Ingreso

SABROSY TORTAS Y AGUAS

OSVALDO CERVANTES ARRIAGA CEAO7305137H7

Calle VENUSTIANO CARRANZA, No. 111, Col. CENTRO, CELAYA, CELAYA, Guanajuato, MEX.México, CP 38000

Régimen fiscal: 621. Incorporación Fiscal

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53 Reg. Fiscal: 603.Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio: Calle Insurgentes Sur, No. 452, Col. Roma Sur, Cuauhtémoc,Ciudad de México, México, CP 06760 Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general Monedas: MXN

Forma de pago: 01.Efectivo Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

1.00 PZ Consumo de alimentos 55.17 55.17

PRODADMGEN

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Fecha de certificación del CFDI:

2022-06-15T13:25:31

Folio fiscal: C2E356DE-14FF-4C00-9B45-132958996B61

Número de serie del certificado de sello digital: 00001000000501550593

Número de serie del certificado de sello digital del SAT: 00001000000501960426

Subtotal:

55.17

Descuento:

0.00

IVA(16.00)% 8.83

Total: 64.00

SESENTA Y CUATRO Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|C2E356DE-14FF-4C00-9B45-132958996B61|2022-06-15T13:25:31|TSP080724QW6|e9EK6q8xAjLy95CQ+0HhEhvUVQjJuFZl2jypgxRdZQvWS3L7jZmZcWSH31lH+S12e6E4LF/gXBEnlA2CD6h

Lf6s2HBa+Y3B5uje5ceNb1AKX/LfqGGyfsxVSud6AB13+sMLfm2a+76dYUdwmVyAQpUYQ5JcwwBvH6p6KML1VWMhUQliNiDuXEPG7b6bSWQYhrEPfnjuLMVj8Z7FVU/y506UW8lQCt50p9huk3RuOyUXBTbbKOfmhw4iiBWdGMQciMuL7QjMQxxBKmPD277F7D9lkSFONFUkd7DCE5ohUXbI8

jN+koB8651tKsfRqgT+FgVKzR8Rmu224qfiIb8CQNg==|00001000000501960426||

Sello digital del Emisor:

e9EK6q8xAjLy95CQ+0HhEhvUVQjJuFZl2jypgxRdZQvWS3L7jZmZcWSH31lH+S12e6E4LF/gXBEnlA2CD6hLf6s2HBa+Y3B5uje5ceNb1AKX/LfqGGyfsxVSud6AB13+sMLfm2a+76dYUdwmVyAQpUYQ5JcwwBvH6p6KML1VWMhUQliNiDuXEPG7b6bSWQYhrEPfnjuLMVj8Z7FVU/y506UW8lQC

t50p9huk3RuOyUXBTbbKOfmhw4iiBWdGMQciMuL7QjMQxxBKmPD277F7D9lkSFONFUkd7DCE5ohUXbI8jN+koB8651tKsfRqgT+FgVKzR8Rmu224qfiIb8CQNg==

Sello digital del SAT:

bbzIMKAmimzXBw7P3EPDJtit+waT7GUp5G0hA4RwtrLUdmZ40TQb4l/wdk5NOE9a0M2uF7FsQiGJyqm73tsUpF+SdN2a1lTlN3pksh1fv0CgDuvjDUzEv7dM8TKySPP0jJvSmMgR24YKSr9kEje2lM746jel4xT+vjp2xj/qjVXRIfhYn57UsVOGrD0D8H0xSfMMvIr/bJ9mG2DwC2J6edlVOwSryE412+

XaYBal1x70JKXcUJJAbzDPn94jFg9nWS4kbFfTweSvcB531yRrhPHjD9vWk/1i7guz7qgpbroc9uymCRH+t2rvIQz8JRcEgk00qa8VgVxmZk9gfYF5RA==
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su 
revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso 
de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Expedido en
AVENIDA 5 DE FEBRERO  108-A

NIÑOS HEROES QUERETARO
QUERETARO MEXICO 76010

FIDEICOMISO F/1596

SANTA FE 481 PISO 7

CRUZ MANCA,   CUAJIMALPA DE MORELOS

CIUDAD DE MEXICO MEXICO    05349

FFX121005C6A

FI QUERETARO

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 4421960000

Email Hotel : gshfiqro@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981051

Fecha de Emisión 2022-06-16 05:13:03

No. Certificado SAT 00001000000504204971

Folio (UUID) 4E453288-808D-4BE4-8C5C-8587E1CB813F

Fecha de Certificación del CFDI 2022-06-16 05:13:04 Folio (xml):522765

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : PAZ PEÑA, JUAN MANUEL

Estancia : 20220615      20220616 Folio : 513934 - 0 HAB : 251 Reservación : I  586751     1

Cajero : LBN Formato de Factura : 00 Referencia : FFIQRO660828

Contra Code : BAR Compañia : FONACOT

CFDI Relacionados

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $129.15
Base: 807.21

807.21 807.21

Sub Total 807.21

IVA(0.16) 129.15

ISH 28.25

*** NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO  PESOS  61/100 M.N. *** Total Facturado 964.61

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 964.61

Sello Digital del CFDI
BVqcOTXTvhsrJZev34mYsmFDQmt/WymdAZ/4jQgNn7SrrMGkAfLLp1DVPBLa9C7IkuaUBNVVj1EfQuOcaPDxHJxYOZF9/y69uMbn0jpMT7v9tBddFl1FyUTlM1dF
RqnmiA5lu059Q0b9AkEhw6Q+GRfODLEyw3UBEQRBqKSxRrsYgwDSEvZLxwwCVAv4H1plNxQ19EYiBUN9v+3QMwbcQN40pTHWFr6GZCfpry8Bne39IbsVcu6z
UtT2/56xl7vlGvn3nzvfi2tBxS+uAE0pZqYkf5VFZIHjk96082RHqJkdWvV/tJpHDZ1qWPCxJ9h+he2S/aSXZfUHn4mlA49+2Q==

Sello Digital
HtdE761PuJnRGG3J/cL5mmxfRKzLmMgAMB4NhCn2LQJKpSDKlJYdoQv/53g+zXPEHhiKLNNFJNL5F6w0d5cnyp7btOcKU2K96dy2baizPqKzNGGs2Y2KjY2Gbo
skSQVKc0O9OtP/skIaaMHPiNv+dZ4Kmyj7vU6DgHlRClZj60qxZQjkPI4rFIpKpnDEARDxYCHK32O6fnHAyGY+8ROeNGC3udtZARzqISvtmLXTGwjIDDksI6WfqhL
Y4MfPz5NwBPq0CYUb+TSdMM2lrsdQaHGCfm6XTEGLLvYWu7By4OLhxLS7981+mW96FxjCiRx11Y3VRl6rDSbuwY9Hk02Vjw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|4E453288-808D-4BE4-8C5C-8587E1CB813F|2022-06-
16T05:13:04|PPD101129EA3|BVqcOTXTvhsrJZev34mYsmFDQmt/WymdAZ/4jQgNn7SrrMGkAfLLp1DVPBLa9C7IkuaUBNVVj1EfQuOcaPDxHJxYOZF9/y69uMb
n0jpMT7v9tBddFl1FyUTlM1dFRqnmiA5lu059Q0b9AkEhw6Q+GRfODLEyw3UBEQRBqKSxRrsYgwDSEvZLxwwCVAv4H1plNxQ19EYiBUN9v+3QMwbcQN40pTH
WFr6GZCfpry8Bne39IbsVcu6zUtT2/56xl7vlGvn3nzvfi2tBxS+uAE0pZqYkf5VFZIHjk96082RHqJkdWvV/tJpHDZ1qWPCxJ9h+he2S/aSXZfUHn4mlA49+2Q==|00001
000000504204971||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos  
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona  
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse  
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar  
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no  
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del  
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus  
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto  
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e  
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del  
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de  
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y  
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite  
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una  
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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